
 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

JULIO 9

62,359.32 62,359.32
AI_  de     27101,32301,37504    a  

27201,31902,33105,33303,37201

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $62,359.32 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3048 4332 06/07/2015

7,220.00 7,220.00 AI_ de 15402  a  15501

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 17 

y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria, a fin de que el Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de cumplir con el pago de las ¿Becas para Personal de Confianza¿ de los servidores públicos adscritos al INECC, por lo que se requiere transferir 

recursos de la partida 15402.- Compensación Garantizada a la partida 15501.- Apoyos a la Capacitación de los Servidores Públicos, del Programa presupuestario O001 Actividades de Apoyo a la 

Función Pública y Buen Gobierno. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de 

la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3073 4375 07/07/2015

4,200.00 4,200.00 AE _ de 33501  a  44106

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98 y 99  del reglamento de la 

LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria la cual no afecta las metas programadas, a fin de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático (INECC) este en posibilidad de transferir recursos provenientes de la partida 33501.- Estudios e investigaciones, a la partida 44106.- Compensaciones por servicios de carácter social, 

del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Recursos disponibles que se requiere reorientar a fin de estar en 

posibilidad de cubrir el pago a nombre del prestador de Servicio Social, Vanessa Oyuki García Solís conforme al oficio RJJ.600.620.00939 de fecha 07 de Julio de 2015 (ver anexo), por un monto 

total de $4,200.00, de acuerdo con el Programa de Servicio Social que los estudiantes de diversas carreras educativas realizan en este Instituto durante el Ejercicio Fiscal 2015. Con este 

movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 

2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así 

como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, 

respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta 

de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3138 4473 14/07/2015

424,242.52 424,242.52

AI- de 

21601,24801,27101,29401,33401,33

605,37106   a   

21101,29201,33105,35701,37206,39

301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $424,242.50 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3177 4524 10/07/2015

128,026.30 128,026.30
AI- de 2501,32503  a  

27201,32305,35701

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $128,026.30 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal" y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente". Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3363 4787 21/07/2015

42,252.69 0.00

AE_ RL_ de 

31501,35501,39401,44102    

PRIMER RECORTE DE SHCP     

enero-marzo

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 23, último párrafo, 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 92, 

93, y 106, fracciones i y v, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, primer 

párrafo,y 15 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, se realiza la presente adecuación presupuestaria. 

2015-16-511-3468  Y                     

RESERVADO CON: 

2015-16-511-3450

1 23/07/2015

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN
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 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

21,165.72 21,165.72
AI_  de  25501,35101,37104  a  

27501,33303,37201

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $21,165.72 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al ¿Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal¿ y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente¿. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3518 5035 28/07/2015

20,766.00 20,766.00 AI_ de 38301 a 39401

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de complementar el pago relativo a las RETENCIONES DEL I.S.R. correspondientes a las indemnizaciones, por la cantidad de 

$20,766.00 (veinte mil setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) por lo que se requiere transferir recursos de la partida 38301.- Congresos y Convenciones a la partida 39401.- Erogaciones 

por Resoluciones por Autoridad Competente, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se 

modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto 

que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. 

Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3572 5117 29/07/2015

4,423,552.64 4,423,552.64

AI_  de  

21401,21601,22301,24501,24801,27

101,27201,29101,29401,31701,3250

3,33401,33501,33604,33605,33801,

34101,35201,35701,35901,37104,37

106,37204,37206,37504,37602,3830

1     a   32701

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago para adquirir las licencias de Sistema Operativo y Base de datos de Microsoft para el proyecto 

Implementación de una plataforma tecnológica para la mejora de la Gestión Administrativa, Financiera y Operativa del Instituto; licencias indispensables para la operación del software 

Government Resource Planning (GRP). Por lo que se requiere reorientar recursos presupuestarios complementarios por un monto total de $4,423,552.64 de los capítulos de gasto 2000 y 3000 a 

la partida 32701.- Patentes, regalías y otros, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se 

modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al “Decreto 

que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

modernización de la Administración Pública Federal” y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente”. 

Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3644 5244 30/07/2015

AGOSTO 7

1,317,879.63 1,317,879.63

AI-         de  

25101,25501,31701,31801,32903,34

501,34701,35101,35801,37104,3710

6,37504                                         a  

22104,22301,31902,32701,35701,37

201,38301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $1,317,879.63 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3821 5453 11/08/2015

337,701.00 337,701.00

AI-  de  

24801,25501,32301,32503,32601,33

501,33801,37106                             a  

29501,32701,33604,33401,33903

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $337,701.00 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3935 5547 14/08/2015

32,858.64 32,858.64
AI-      de      25101                                   

a       32701,33903

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $32,858.64 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-3937 5553 18/08/2015
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 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

910,457.12 910,457.12
AI- de 37104,37106,37504              a       

32503,38301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $ 910,457.12 entre el capítulo de gasto 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4040 5788 20/08/2015

13,340.80 13,340.80 MC- AI -     26102  y  26104

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el Movimiento de Calendario de manera compensada entre partidas del capítulo 2000 del Programa Presupuestario E015 

Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde; recursos que se requiere reorientar a fin de que el INECC este en posibilidades de realizar el pago de los 

compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar 

que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se 

incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4151 5937 25/08/2015

175,136.29 175,136.29
AI-    de      

24101,21501,29201,31101,32301     

a  21101,32701,33401,35201,35301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $175,136.29 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4234 6000 27/08/2015

397,022.71 397,022.71
AI-       de   

33604,37106,37204,37504,37602   a    

33104,38301,33401

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de atender diversos compromisos adquiridos en el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar recursos 

presupuestarios por un monto total de $397,022.71 entre partidas del capítulo de gasto 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y 

Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 

ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 

30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático 2015

2015-16-RJJ-4235 5900 27/08/2015

SEPTIEMBRE 23

886,327.08 886,327.08
AE_  de   16101                                     

a      14101, 14105, 14201, 14301 y 

15403 

Con fundamento en los artículos 1, 3, 45, 57, 58 y 65 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de la LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; se solicita la presente adecuación presupuestaria 

de carácter regularizable, con el propósito de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de transferir recursos por un monto total de $886,327.08 de la 

partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico, a las partidas de gasto del capítulo 1000 servicios personales 14101, 14105, 14201, 14301 y 15403, de los Programas 

presupuestarios M001 Actividades de Apoyo Administrativo y E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde, respectivamente; recursos disponibles que 

se reorientaran para dar suficiencia presupuestaria al pago del incremento a las prestaciones autorizado por el Ejecutivo Federal al personal operativo del INECC, a partir del 1° de enero del 

2015. Para ello se cuenta con el dictamen de autorización y memoria de cálculo emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), mediante el oficio 307-A.-2996 de fecha 28 de 

julio de 2015, mediante el cual informa que considera procedente la solicitud en el entendido de que dicho incremento será financiado con recursos de servicios personales del presupuesto del 

INECC. Comunicado por la Dirección General de Programación y Presupuesto ¿B¿ (DGPYP) con oficio 312.A.-002726 del 06 de agosto de 2015 (ver anexos); asimismo, se anexa la memoria de 

cálculo correspondiente, en la cual se determina que el costo de las medidas señaladas deberá cubrirse con los recursos considerados en el concepto 1600 previsiones de carácter laboral, 

económica y de seguridad social. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la Modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo esta adecuación se incluirá en la carpeta de 

la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4203 5942 03/09/2015

3C:\PRESUPUESTOYCONTABILIDAD\PRESUPUESTO 2017\INAI\SIPOT\informes emitidos\adecua\2015\MAP_3erTrimestre_Pto_Modificado Aut_ JULIO-SEPTIEMBRE_al30-09-2015.xlsx



 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

0.00 757,237.24
AE_ AL-   de  (411)  16101                                   

a       11301,13201,13202,14101, 

14105,14201,14301,14401,15402 

Con fundamento en los artículos 1, 3, 45, 57, 58 y 65 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de la LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; se solicita la presente ampliación liquida 

presupuestaria de carácter regularizable con el propósito de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) este en condiciones de transferir recursos a diversas partidas de 

gasto del capitulo 1000 servicios personales 11301, 13201, 13202, 14101, 14105 14201, 14301, 14401 y 15402 provenientes del Ramo 23; recursos que se destinaran para cubrir el pago del 

incremento salarial autorizado por el Ejecutivo Federal al personal operativo adscrito al INECC, con fecha de aplicación a partir del primero de enero de 2015. Para ello se cuenta con el dictamen 

de autorización y memoria de cálculo emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), mediante el oficio 307-A.-2996 de fecha 28 de julio de 2015, mediante el cual informa 

que considera procedente la solicitud de incremento salarial para el personal operativo de este Instituto. Comunicado por la Dirección General de Programación y Presupuesto ¿B¿ (DGPYP) con 

oficio 312.A.-002726 del 06 de agosto de 2015 (ver anexos); asimismo, se anexa la memoria de cálculo correspondiente, en la cual se determina que el costo de las medidas señaladas deberá 

cubrirse con recursos del Ramo General 23, Concepto Provisiones Salariales y Económicas, considerados en el concepto 1600. Cabe señalar que el total de la memoria de cálculo no coincide 

con la suma de la ampliación, en virtud de que el redondeo de decímales de la ampliación, está por debajo de lo indicado en la memoria de cálculo en un centavo. Con este movimiento no se 

modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto 

que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

Modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. 

Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4204 5999 08/09/2015

236,400.00 236,400.00 AE_  de 16103  a  15403

Con fundamento en los artículos 1, 3, 45, 57, 58 y 65 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de la LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; se solicita la presente adecuación presupuestaria 

de carácter regularizable, con el propósito de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de transferir recursos por un monto total de $236,400.00 de la 

partida 16103.- Otras medidas de carácter laboral y económico, a la partida de gasto de servicios personales 15403.- Asignaciones adicionales al sueldo, de los Programas presupuestarios M001 

Actividades de Apoyo Administrativo y E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde, respectivamente; recursos disponibles que se reorientaran para 

aplicar el incremento a la prestación denominada Despensa, autorizado por el Gobierno Federal a partir del 1° de enero del 2015. 

Para ello se cuenta con el dictamen de autorización y memoria de cálculo emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), mediante el oficio 307-A.-3222 de fecha 13 de 

agosto de 2015, mediante el cual  informa que estima presupuestariamente procedente la solicitud. Comunicado por la Dirección General de Programación y Presupuesto "B" (DGPYP) con oficio 

312.A.-002961 del 24 de agosto de 2015 (ver anexos); asimismo, se anexa la memoria de cálculo correspondiente, en la cual se determina que el costo de las medidas señaladas deberá cubrirse 

con los recursos considerados en el concepto Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para 

el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la Modernización de la Administración Pública Federal y 

sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de 

Efectivo correspondiente. Asimismo esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

2015.

2015-16-RJJ-4278 6094 07/09/2015

322,824.92 0.00 AE_ RL_  de 16013  a  RAMO 23

Con fundamento en los artículos 1, 3, 45, 57, 58 y 65 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de la LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; se solicita la presente adecuación presupuestaria 

de carácter regularizable, con el propósito de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de transferir el remanente de la partida 16103.- Otras 

medidas de carácter laboral y económico al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, concepto Restitución de Remanentes de Paquete salarial, de acuerdo a la consideración c del 

Oficio No. 307-A.-3222 de fecha 13 de agosto de  2015, del Programas presupuestarios M001 Actividades de Apoyo Administrativo. En atención al dictamen de autorización emitido por la Unidad 

de Política y Control Presupuestario (UPCP), mediante el oficio 307-A.-3222. Comunicado por la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” (DGPYP) con oficio 312.A.-002961 del 24 

de agosto de 2015 (ver anexos). Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la Modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo esta adecuación se incluirá en la carpeta de 

la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4298 6127 10/09/2015

400,000.00 400,000.00

AI_   de  E015: 

21501,21601,24101,24401,24601,24

701,24801,24901,25301,29101,2920

1,29601,31101,32601,33105,33604,

33605,33801,33901,34101,34701,35

501,35701,35801,35901,37106,3720

1,37304,39101,39401                y de 

M001: 32503,32601                    a   

25901

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de adquisiciones de gases puros y mezclas especiales para la operación de los laboratorios de este 

Instituto. Por lo que se requiere reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $400,000.00 de los capítulos de gasto 2000 y 3000 a la partida 25901.- Otros productos químicos, del 

Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas 

para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y 

sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la 

próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4299 6091 01/09/2015

0.00 26,024.37
AE- AL_     a  

11301,13201,13201,14101,14105,14

201,14301,14401

 Con fundamento en los artículos 1, 3, 45, 57, 58 y 65 fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 92, 98, 99 y 101 del 

Reglamento de la LFPRH; 13, 17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; se solicita la presente ampliación liquida 

presupuestaria de carácter regularizable con el propósito de que el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) este en condiciones de transferir recursos provenientes del Ramo 

23 a diversas partidas de gasto del capitulo 1000 servicios personales 11301, 13201, 13202, 14101, 14105  14201, 14301 y 14401; recursos que se destinaran para cubrir el pago del incremento 

salarial autorizado por el Ejecutivo Federal de acuerdo al registro del catálogo de categorías y tabulador de sueldos y salarios del personal docente y/o de investigación, con fecha de aplicación a 

partir del 1° de febrero de 2015, específicamente para 3 plazas de personal de categorías de este Instituto. Para ello se cuenta con el dictamen de autorización y memoria de cálculo emitidos por 

la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), mediante el oficio 307-A.-3180 de fecha 11 de agosto de 2015, en el cual  informa que considera procedente la solicitud de incremento 

salarial. Comunicado por la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” (DGPYP) con oficio 312.A.-002902 del 18 de agosto de 2015 (ver anexos); asimismo, se anexa la memoria de 

cálculo correspondiente, en la cual se determina que el costo de las medidas señaladas deberá cubrirse con recursos del Ramo General 23, Concepto Provisiones Salariales y Económicas, 

considerados en el concepto 1600. Cabe señalar que el total de la memoria de cálculo no coincide con la suma de la ampliación, en virtud de que el redondeo de decímales de la ampliación está 

por arriba de lo indicado en la memoria de cálculo en un centavo. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe 

señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 

las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la Modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo esta adecuación 

se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4340 6177 10/09/2015

4C:\PRESUPUESTOYCONTABILIDAD\PRESUPUESTO 2017\INAI\SIPOT\informes emitidos\adecua\2015\MAP_3erTrimestre_Pto_Modificado Aut_ JULIO-SEPTIEMBRE_al30-09-2015.xlsx



 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

145,041.67 145,041.67

AI_ de 

33605,35801,37106,37204,37504,37

602                                                          

a    33104,33401

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $145,041.67 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde, específicamente para dar suficiencia presupuestal al pago del proyecto Evaluación inicial del Convenio de Minamata en México (fase uno), y al 

Programa Anual de Capacitación (PAC) 2015 de este Instituto. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar 

que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno 

del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4563 6446 17/09/2015

1,663,316.72 1,663,316.72

AI_  de   

24401,24501,24601,25101,25301,29

801,31701,31801,32301,33303,3360

5,33801,33903,34501,35801,35901,

35301        a  

21101,21601,24801,25401,27201,29

201,29601,32701,33301,35701

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $1,663,316.72 entre los capítulos de gasto 2000 y 3000 del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4576 6503 17/09/2015

7,200.00 7,200.00
AI_     de      37204                                         

a    31902,37201

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere 

reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $7,200.00 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4612 6577 18/09/2015

0.00 45,186.51 AE- AL_     a  37104,37204,37504

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 57, 58 y 59 de la Ley Federal de resupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 7  Fracción II, 92, 93 98 y 99 de su Reglamento, así como el 35 

fracción VII del Reglamento Interior de SEMARNAT y de conformidad con las validaciones del MAP, se solicita la presente adecuación presupuestaria externa no regularizable a fin de que la 

Subsecretaria de  Gestión para la Protección Ambiental (SGPA), transfiera recursos identificados en las partidas de gasto 37104 Pasajes aéreos  nacionales para servidores públicos de mando 

en el desempeño de comisiones y funciones oficiales, 37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales y 37504 

Viáticos nacionales para  servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales, del Programa Presupuestario G003 "Regulación Ambiental", para ampliar las mismas partidas de gasto, del 

Programa Presupuestario E015 "Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y  Crecimiento Verde", a cargo del Instituto Nacional  de Ecología y Cambio Climático (INECC) con 

la finalidad de cubrir el costo de  transportación y viáticos del Coordinador de Investigación y Conservación de Mamíferos Marinos del INECC, derivado de su traslado a  Oficinas Centrales de la 

SEMARNAT para participar en el comité directivo para la elaboración del Proyecto "Estimación de la Abundancia de Vaquita Marina en el Alto Golfo de California 2015". Cabe señalar que el 

INECC a la fecha cuenta con $313.2 miles en  las partidas de gasto que se pretenden ampliar, recursos que se encuentran comprometidos para cubrir otras comisiones, por lo que es  

indispensable su autorización para poder cubrir los pasajes y viáticos respectivos. Aun cuando el presente movimiento incluye ampliación a gastos de operación, esta dependencia dará 

cumplimiento a lo establecido en  el artículo 16 del DPEF 2015 y al "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos  públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2012 y 30 de  enero de 2013, respectivamente". Los recursos que se pretenden traspasar permitirán un mejor cumplimiento de los objetivos a cargo de la dependencia; se 

garantiza que el ejercicio de los recursos es responsabilidad de la Unidad Ejecutora y apoya el cumplimiento de sus atribuciones; la administración de los recursos se efectuará con base en 

criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad,  austeridad y transparencia, entre otros. De acuerdo a lo informado por la Unidad Responsable con el movimiento 

presupuestal solicitado no se afectan metas y será incluido en la carpeta de la próxima sesión ordinaria de la H. Junta de Gobierno del INECC 2015. El presente movimiento es considerado 

procedente por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEMARNAT, de acuerdo con la documentación proporcionada por la SGPA, por lo que se solicita continuar con su 

trámite.

2015-16-700-4540 6473 21/09/2015

581,884.10 581,884.10 AI_MC_ 31701,32301,33501

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el Movimiento de Calendario de manera compensada entre partidas del capítulo 3000 del Programa Presupuestario E015 

Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde; recursos que se requiere reorientar a fin de que el INECC este en posibilidades de recuperar al Fondo 

Rotatorio, , asimismo se llevará a cabo la COP en Paris en el mes de diciembre de 2015. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 

por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 

recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. 

Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4663 6714 22/09/2015
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 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

6,350,000.00 6,350,000.00
AI_  de  11301,14404,15402 e015-

M001-O001   a  13202

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II, 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 17 

y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria, a fin de que el Instituto Nacional de Ecología y 

Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de cumplir con los pagos de diversas quincenas del año en curso, por lo que se requiere transferir recursos de las partidas 11301.-Sueldos base, 

14404.- Cuotas para el Seguro de Separación Individualizado y 15402.- Compensación Garantizada a la partida 13202.- Aguinaldo o Gratificación de Fin de Año, de los Programas 

presupuestarios E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde, M001 Actividades de Apoyo Administrativo y O001 Actividades de Apoyo a la Función 

Pública y buen Gobierno. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de 

la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4722 6823 23/09/2015

86,700.00 86,700.00 AI_ de 32201,32503  a  32701

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General Con fundamento de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades, específicamente para la 

Membresía de la Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet AC; por lo que se requiere reorientar recursos presupuestarios por un monto total de $86,700.00 entre partidas del 

capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se 

afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al "Decreto que establece las 

medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal" y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente". Asimismo, esta 

adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4749 6868 23/09/2015

795,500.00 795,500.00
AI_ de   33501,33604    a 

31902,37106,37504,37602

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de cubrir las necesidades en materia de viáticos y pasajes en el extranjero y viáticos nacionales para servidores públicos y la 

contratación de otros servicios de las distintas direcciones del Instituto; por lo que se requiere transferir recursos de las partidas 33501.- Estudios e investigaciones y 33604.- Impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades, a las partidas 31902.- Contratación de Otros Servicios, 37106.- Pasajes aéreos 

internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales, 37504.- Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales y 

37602.- Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales, del Programa Presupuestarios E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el Ejercicio Fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4781 6631 24/09/2015

24,537.10 24,537.10 AI_   de   31701   a    27201

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones complementar el pago de la factura No. E 591 de compromisos adquiridos para el desarrollo de las actividades de este Instituto; por lo 

que se requiere transferir recursos de la partida 31701.- Servicios de Conducción de Señales Analógicas y Digitales a la partida 27201.- Prendas de Protección Personal del Programa 

Presupuestarios E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el 

ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y 

sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la 

próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4808 6942 24/09/2015

744,718.64 744,718.64 AI_ MC 32301,33401,38301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el Movimiento de Calendario de manera compensada entre partidas del capítulo 3000 del Programa Presupuestario E015 

Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde; recursos que se requiere reorientar a fin de que el INECC este en posibilidades de realizar el pago de los 

compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar 

que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se 

incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4879 7023 25/09/2015

469,950.70 469,950.70

AI_  de  

25301,33301,33401,33501,33604   a   

21101,21601,22104,24601,24801,29

201,31701,32301,

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $469,950.70 entre partidas del capítulo de gasto 2000 y 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, 

Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal" y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente". Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno 

del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4896 6759 28/09/2015
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 (pesos)

PTO. ORIGINAL PTO.MODIFICADO FECHA

257,623,016.00 231,372,831.51
MES / JUSTIFICACIÓN DE LA AFECTACIÓN

AFECT

ACIÓN
DE

REDUCCIÓN AMPLIACIÓN No.
AUTORIZACIÓ

N

142,235,425.01 115,985,240.52

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO

CAPITULO QUE SE AFECTA

     AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS: 1° DE JULIO A 30-SEPTIEMBRE-2015 

FOLIOS DE 

ADECUACIÓN

383,066.28 383,066.28 AI- MC  32201,33501

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el Movimiento de Calendario de manera compensada entre partidas del capítulo 3000 del Programa Presupuestario E015 

Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y Crecimiento Verde; recursos que se requiere reorientar a fin de que el INECC este en posibilidades de realizar el pago de los 

compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades, específicamente para complementar el pago del arrendamiento de septiembre del inmueble que ocupa este Instituto. Con este 

movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 16 del DPEF 

2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así 

como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, 

respectivamente. Como soporte a esta solicitud se adjunta el Flujo de Efectivo correspondiente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta 

de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4905 7077 28/09/2015

68,400.00 68,400.00 AI_ de 37106  a  37602,37104,31902

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $68,400.00 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4931 7103 29/09/2015

152,880.00 152,880.00 AI_ de  33501 a   33104

on fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $152,880.00 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4932 7114 29/09/2015

424,508.00 424,508.00 AI_   de   32503    a    33301

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar recursos 

presupuestarios por un monto total de $424,508.00 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y 

Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el Ejercicio Fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4946 7130 29/09/2015

82,533.90 82,533.90 AI_  de 37106   a    33104,33501

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar recursos 

presupuestarios por un monto total de $82,533.90 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad Ambiental y 

Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el Ejercicio Fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal” y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente”. Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4963 7157 30/09/2015

77,289.41 77,289.41 AI_   de   33501    a    33104

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); artículos 7 numeral II y 100 del Reglamento de la LFPRH; 13, 

17 y 20 de la Ley General de Cambio Climático y Séptimo G transitorio del Reglamento Interior de la SEMARNAT; y de conformidad a la validación del módulo de adecuaciones presupuestarias 

(MAP) el cual indica que el presente movimiento es de carácter interno; se solicita la autorización de la presente adecuación presupuestaria con el propósito de que el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático (INECC), esté en condiciones de realizar el pago de diversos compromisos adquiridos para el desarrollo de sus actividades; por lo que se requiere reorientar 

recursos presupuestarios por un monto total de $77,289.41 entre partidas del capítulo de gasto 3000, del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad 

Ambiental y Crecimiento Verde. Con este movimiento no se modifican ni se afectan las metas programadas para el ejercicio fiscal 2015 por el INECC. Cabe señalar que se dará cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 16 del DPEF 2015 y al "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal" y sus Lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente". Asimismo, esta adecuación se incluirá en la carpeta de la próxima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Ecología y Cambio Climático 2015.

2015-16-RJJ-4964 7158 30/09/2015

AI =    ADECUACIÓN INTERNA

AE =  ADECUACIÓN EXTERNA

MC = MOVIMIENTO DE CALENDARIO
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